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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 17 de octubre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Rosalva Vásquez Morán
contra la resoluciór, de f§as 72, de fecha 6 de octubre de 201 6, expedida por la Quinta
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró improcedente la
demanda de autos.

FUNDAMENTOS

En la sentencia emitida en el Expcdiente 00987-2014-PAiTC, publicada en el diario
oftcial El Peruano el 29 de agosto de 20i4, este 'l'ribunal estableció, en el
firndamento 49, con carácter de precedente, que sc cxpcdirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sin más trámi1e, cuando conourra alguno de los siguientes
supuestos, que igualmente están contenidos en el arlículo 11 del Reglarnento
Normativo del Tribunal Constitucional, 1os cuales se presentan cuando:

a) Carezca dc fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trasccndcncia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera deseslimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso se evidencia que el recurso de agravio no está ref'erido a una
cuestión de Derecho de cspccial trascendencia constitucional. ,A1 respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un delecho fundamcntal; cuando versa sobre un
asunto materialmcnte excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando 1o pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Ilxpresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundamento -50 de
la scntencia emitida en e1 Expediente 00987-2014-PA/fC, una cuestión no revistc
especial trascendencia constitncional en los siguientes casos: (1) si una lutura
rcsolución del 'Iribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
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constitucional, pues no existe lesión clue comprometa el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto quc no comcsponde rcsolver en la vía
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar cle manera urgente el derecho
constitucional invocado y no mcdian razoncs subjetivas u objetivas que habiliten a

. este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo.

En el caso de autos, a la recurrente mediante Resolución 40112-2012-
ONP/DPR.SC/DL 19990, de fécha 15 de rnayo dc 2012, se le otorga pensión de

.jubilación del régimen general del Decreto Ley 19990, en concordancia con el
Convenio de Seguridad Social entre Perú y España, a parlir del 24 dejunio de 2010,
habiendo reunido en total 23 años y 11 meses de aportaciones. Se advierte del
reporte de cotizaciones del Institr.ito Nacional de Seguridad Social de España que
cesó su actividad laboral el 23 dejunio de 2010. con 12 años,9 meses y 14 días de
aportaciones, y que en Perú ef-ectuó 1 1 años y 2 meses dc aportes al régimen del
Decreto Ley 19990. razón por la cual del monto pensionario de S/.415.0t)
corresponde a la ONP abonar el 46.61 %.

-5. La demandante acude al proceso de amparo y solicita el recálculo de su pensión de
jubilación, por cuanto considera que para determinar el monto de la pensión se debe
tener en cuenta solo las 12 últimas remuneraciones consccutivas percibidas
conforme lo cstablcce el Decreto Ley 19990, y no 1as 60 últimas remuneraciones
asegurables percibidas que fireron tomadas en cuenta, generando una pensión ínfima.

6. De los actuados se desprende que la contingencia en la pensión que goza la actora se

ha generado en la t-echa en que. reuniendo los aportes de ley. cesa en sus labores (24
de junio de 2010). contando ya 65 años de edad (8 de marzo de 2008); en
consecuencia, la contingencia se produjo dentro de los alcances del Decreto Ley
25967, que el1tra en vigor el 19 de diciembre de 1992. Por este motivo, la ONP
aplica el inciso c) del artículo 2. que señala 1o siguiente: "para los asegurados que
hubieran aporlado durante veintc años cornpletos de aportación y menos de
veinticinco, es igual al promedit-r mensual que resulte de dividir entre sesenta, cl total
de remuneraciones asegurables, percibidas por el asegurado en los últimos sesenta
mcses consecutivos inmediatamente anteriores al último mes de apoflación". Siendo
eilo así. el cálculo realizado por la entidad dcmandada es conlorme a 1ey, todir vez
que comespondcría aplicar el cálcu1o de la pensión teniendo en cuenta las l2 últimas
remuneraciones asegurables cuando la contingencia se hubiese presentado con
anterioridad a la cntrada en vigor del llecrel.o Ley 25967, como lo dispone cl
artículo 73 del Decreto Ley 19990.
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7. De esa manera, y por lo expr.testo, se contigura el supuesto cn el cual la controversia
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trata de un asunto en el que no existe lesión que comprometa el derecho tür.rdamental

a la pensión. Por ello, el presente recurso carece de especial trascendencia
constitucional.

8. Iln ocrnsecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a7 supra. se veritica que el
presellte recurso de agravio ha incurrido cn la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) dcl artículo I I del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamcntos. el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 1e conñere
la Constitución Política del Perú.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el ¡ecurso de agravio constitucional, porque la cueslión
dc Dcrccho contenida en el recurso carece de especial trascendenoia constitucional.

Publíquese y notifíquese

SS.

RAMOS N[]ÑEZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRtrRA

^/
6LL,

Lo gue ce¡llflco: L

g' p.


